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Más información en:  

               Teléfono: 671534205 

e-mail: jdsanchez@andaluciaemprende.es 

 

 

 

SESIÓN INFORMATIVA: 

Factura electrónica 

y   Firma Digital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANDALUCÍA EMPRENDE, 

FUNDACIÓN PUBLICA ANDALUZA,  

 
 
Entidad sin ánimo de lucro de la Junta 

de Andalucía, dedicada al apoyo de la 

actividad económica en Andalucía, 

cuyos objetivos se centran en la 

promoción de la cultura 

emprendedora, en el fomento de la 

creación y desarrollo de empresas, y el 

apoyo a los emprendedores/as y 

empresarios/as. 

 

En el Desarrollo de los Programas  

Provinciales y con el fin de dar a 

conocer la nueva normativa para la 

facturación de las empresas privadas a 

los entes públicos, ofrecerá el próximo 

12 de Noviembre una sesión 

informativa  en Fuente Obejuna, con el 

objetivo de dar a conocer la 

Facturación electrónica y el uso de la 

Firma Digital. 

 
 

¿Qué es la factura electrónica? 

Se pueden dar varias definiciones, 

todas ellas equivalentes. Documento 

tributario generado por medios 

informáticos en formato electrónico, 

que reemplaza al documento físico en 

papel, pero que conserva el mismo 

valor legal con unas condiciones de 

seguridad no observadas en la factura 

en papel. Equivalente funcional de la 

factura en papel, que se puede 

transmitir desde el expedidor al 

destinatario por medios telemáticos. 

En términos informáticos, consiste en 

un fichero con el contenido exigido por 

ley a cualquier factura, que se puede 

transmitir de emisor a receptor por 

medios telemáticos (de un ordenador a 

otro) y que posee unas características 

que aseguren la autenticidad e 

integridad. 

 

 

 

 

¿Implantación ? 

De acuerdo con la Ley 23/2013, será 

obligatorio a partir del 15 de Enero de 

2015. 

 

Lugar de Celebración 

Antigua Guardería Municipal.  

C/ San Francisco, s/n 

 Fuente Obejuna 

 

Fecha: 12/11/2014 

 

Horario: 20:00 -21:00 

 

 

MÁS INFORMACIÓN EN:  

Centro de apoyo al Desarrollo 

Empresarial (CADE) de Peñarroya 

Pueblonuevo. 

Tlf: 671534205 

jdsanchez@andaluciaemprende.es  

 

www.andaluciaemprende.es 

 

 

 

http://www.andaluciaemprende.es/


 


